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ANEXO II - JUSTIFICACIÓN VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES 

Conforme a la normativa de contratación pública se desglosan a continuación los cálculos 

realizados que justifican el valor estimado establecido para esta licitación y las modificaciones 

asociadas a la misma.  

El presupuesto de este expediente se ha obtenido de acuerdo al coste del contrato actual que 

FREMAP tiene suscrito, una previsión respecto a los próximos años y tras la realización de un 

estudio de mercado. 

Para el cálculo del presupuesto base de licitación, se han tenido en cuenta los siguientes costes: 

OBJETO  CANTIDAD 
IMPORTE MÁXIMO 
UNITARIO ANUAL 

IMPORTE TOTAL POR 24 
MESES 

Invoz Dictation -SaaS o 
equivalente 

15 1.120,00 € 33.600,00 € 

OBJETO  CANTIDAD 

IMPORTE MÁXIMO 
UNITARIO 

(SOLO SE PAGARÁ 1 VEZ AL 
INICIO DEL CONTRATO) 

IMPORTE TOTAL POR 24 
MESES 

Micrófono Speech 
Mike PRO III o 
equivalente 

11 295,00 € 3.245,00 € 

PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN (24 MESES) 36.845,00 € 

PRÓRROGAS (1 PRÓRROGA DE 12 MESES) 
(Solo se tiene en cuenta el coste de las licencias) 16.800,00 € 

MODIFICACIONES PREVISTAS (15%) 5.526,75 € 
VALOR ESTIMADO  59.171,75 € 

 

Este contrato contempla una prórroga de 12 meses y posibles modificaciones, con un porcentaje 

máximo del 15% del presupuesto para la duración inicial. 

Inicialmente se establece un 15% del presupuesto inicial para posible modificaciones previstas, 

si bien en fase de ejecución no podrán suponer un incremento superior al 15% del precio de 

adjudicación. Los supuestos en los que pueden acometerse estas modificaciones son: 

• Aumento o disminución de las licencias por variaciones de los usuarios de este sistema. 

• Inclusión de nuevos hospitales y/o centros de FREMAP que requieran de la utilización de 

este sistema. 

• Modificaciones de licenciamientos, subscripciones, mantenimientos y/o soportes que 

resulten de cambios normativos o necesidades sobrevenidas. 

• Modificaciones de licenciamientos, subscripciones, mantenimientos y/o soportes que 

resulten de cambios en el modelo de licenciamiento del proveedor. 
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En caso de acometerse alguna de las modificaciones previstas mencionadas anteriormente, se 

deberá cumplir con las condiciones y requisitos descritos a continuación: 

 

• Si en algunos de los supuestos especificados tuviera que realizarse un 

modificado, se comunicarán al adjudicatario formalmente los motivos que lo 

han derivado y el importe del modificado. Asimismo, se firmará un anexo de 

novación modificativa al contrato existente entre FREMAP y el adjudicatario.  

• El adjudicatario deberá presentar en el plazo de 30 días naturales una propuesta 

técnica y económica cubriendo el nuevo alcance, debiendo cumplirse con las 

condiciones previstas en los pliegos que rigen el proceso de contratación.  

• FREMAP podrá contrastar la propuesta presentada con al menos otras dos 

propuestas de otros dos proveedores de referencia del sector, verificando que 

las características y precio indicado por el adjudicatario es acorde al mercado. 

En el supuesto de que no sean acordes con el mercado, FREMAP podrá realizar 

la contratación mediante otros procesos de contratación.  

• Si FREMAP aprobase la propuesta del adjudicatario y habiéndose cumplido 

todas las condiciones indicadas, se firmaría el anexo de novación modificativa 

del contrato.  

 


